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DIRECTIVA 2012/29/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y 
DEL CONSEJO 

de 25 de octubre de 2012 

por la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el 
apoyo y la protección de las víctimas de delitos, y por la que se 

sustituye la Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en parti
cular su artículo 82, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos 
nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 1 ), 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones ( 2 ), 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario ( 3 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Unión se ha impuesto el objetivo de mantener e impulsar un 
espacio de libertad, seguridad y justicia, cuya piedra angular la 
constituye el reconocimiento mutuo de decisiones judiciales en 
materia civil y penal. 

(2) La Unión está comprometida con la protección de las víctimas de 
delitos y el establecimiento de normas de carácter mínimo en 
dicha materia, y el Consejo ha adoptado la Decisión marco 
2001/220/JAI, de 15 de marzo de 2001, relativa al estatuto de 
la víctima en el proceso penal ( 4 ). En el marco del Programa de 
Estocolmo — Una Europa abierta y segura que sirva y proteja al 
ciudadano ( 5 ), adoptado por el Consejo Europeo en su sesión de 
los días 10 y 11 de diciembre de 2009, se solicitó a la Comisión 
y los Estados miembros que analizasen cómo mejorar la legisla
ción y las medidas prácticas de apoyo para la protección de las 
víctimas, centrándose en prestar asistencia y reconocimiento a 
todas las víctimas, incluidas las víctimas del terrorismo, con ca
rácter prioritario. 
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(3) El artículo 82, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (TFUE) prevé el establecimiento de normas mí
nimas aplicables en los Estados miembros, en la medida en que 
sea necesario para facilitar el reconocimiento mutuo de las sen
tencias y resoluciones judiciales, y la cooperación policial y ju
dicial en asuntos penales con dimensión transfronteriza, en parti
cular por lo que respecta a los derechos de las víctimas de delitos. 

(4) En su Resolución de 10 de junio de 2011 sobre un plan de 
trabajo para reforzar los derechos y la protección de las víctimas, 
en particular en los procesos penales ( 1 ) («Plan de trabajo de 
Budapest»), el Consejo declaró que debían tomarse medidas a 
escala de la Unión para reforzar los derechos, el apoyo y la 
protección de las víctimas de delitos. Para ello, y de acuerdo 
con dicha Resolución, el objeto de la presente Directiva es revisar 
y complementar los principios establecidos en la Decisión marco 
2001/220/JAI y avanzar de forma significativa en la protección de 
las víctimas en el conjunto de la Unión, en particular en el marco 
de los procesos penales. 

(5) En la Resolución del Parlamento Europeo, de 26 de noviembre de 
2009, sobre la eliminación de la violencia contra la mujer ( 2 ), se 
insta a los Estados miembros a que mejoren sus legislaciones y 
políticas nacionales destinadas a combatir todas las formas de 
violencia contra la mujer y emprendan acciones destinadas a 
combatir las causas de la violencia contra las mujeres, en parti
cular mediante acciones de prevención, y se pide a la Unión que 
garantice el derecho de asistencia y ayuda a todas las víctimas de 
la violencia. 

(6) En la Resolución del Parlamento Europeo, de 5 de abril de 2011, 
sobre las prioridades y líneas generales del nuevo marco político 
de la Unión para combatir la violencia contra las mujeres ( 3 ), se 
proponía una estrategia para combatir la violencia contra las mu
jeres, la violencia doméstica y la mutilación genital femenina, 
como base para futuros instrumentos legislativos de Derecho pe
nal de lucha contra la violencia de género, incluido un marco 
para combatir la violencia contra las mujeres (política, preven
ción, protección, persecución, previsión y asociación) seguido de 
un plan de acción de la Unión. Entre la normativa internacional 
en esta materia cabe citar la Convención de las Naciones Unidas 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer, adoptada el 18 de diciembre de 1979, las recomenda
ciones y decisiones del Comité para la Eliminación de la Dis
criminación contra la Mujer, y el Convenio del Consejo de Eu
ropa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mu
jeres y la violencia doméstica, adoptado el 7 de abril de 2011. 

(7) La Directiva 2011/99/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 13 de diciembre de 2011, sobre la orden europea de protec
ción ( 4 ), establece un mecanismo para el reconocimiento mutuo 
entre los Estados miembros de las medidas de protección en 
materia penal. La Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo 
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y del Consejo, de 5 de abril de 2011, relativa a la prevención y 
lucha contra la trata de seres humanos y a la protección de las 
víctimas ( 1 ), y la Directiva 2011/93/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la lucha 
contra los abusos sexuales y la explotación sexual de los menores 
y la pornografía infantil ( 2 ), abordan, entre otros, las necesidades 
específicas de las categorías particulares de víctimas de la trata de 
seres humanos, los abusos sexuales, la explotación sexual y la 
pornografía infantil. 

(8) La Decisión marco 2002/475/JAI del Consejo, de 13 de junio de 
2002, sobre la lucha contra el terrorismo ( 3 ), reconoce que el 
terrorismo constituye una de las violaciones más graves de los 
principios en los que se basa la Unión, incluido el principio de la 
democracia, y confirma que constituye, entre otros, una amenaza 
para el libre ejercicio de los derechos humanos. 

(9) El delito constituye un injusto contra la sociedad y una violación 
de los derechos individuales de las víctimas. Por ello, las víctimas 
de delitos deben ser reconocidas y tratadas de manera respetuosa, 
sensible y profesional, sin discriminación de ningún tipo por 
motivos como la raza, el color, la etnia o el origen social, los 
rasgos genéticos, la lengua, la religión o las creencias, la opinión 
política o de otro tipo, la pertenencia a una minoría nacional, la 
propiedad, el nacimiento, la discapacidad, la edad, el sexo, la 
expresión de género, la identidad de género, la orientación sexual, 
el estatuto de residente o la salud. En todos los contactos con una 
autoridad competente que actúe en el contexto de procesos pena
les, y cualquier servicio que entre en contacto con las víctimas, 
como los servicios de apoyo a las víctimas o de justicia repara
dora, se deben tener en cuenta la situación personal y las nece
sidades inmediatas, edad, sexo, posible discapacidad y madurez 
de las víctimas de delitos, al mismo tiempo que se respetan 
plenamente su integridad física, psíquica y moral. Se ha de pro
teger a las víctimas de delitos frente a la victimización secundaria 
y reiterada, así como frente a la intimidación y las represalias; 
han de recibir apoyo adecuado para facilitar su recuperación y 
contar con un acceso suficiente a la justicia. 

(10) La presente Directiva no trata las condiciones de la residencia de 
las víctimas de delitos en el territorio de los Estados miembros. 
Los Estados miembros deben tomar las medidas necesarias para 
que los derechos establecidos en la presente Directiva no se 
condicionen al estatuto de residencia de la víctima en su territorio 
o a la ciudadanía o nacionalidad de la víctima. Por otro lado, la 
denuncia de un delito y la participación en procesos penales no 
generan derecho alguno respecto del estatuto de residencia de la 
víctima. 

(11) La presente Directiva establece normas de carácter mínimo. Los 
Estados miembros pueden ampliar los derechos establecidos en la 
presente Directiva con el fin de proporcionar un nivel más ele
vado de protección. 
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(12) Los derechos establecidos en la presente Directiva se han de 
entender sin perjuicio de los derechos del infractor. El término 
«infractor» se refiere a la persona condenada por un delito. Sin 
embargo, a los efectos de la presente Directiva, también hace 
referencia a los sospechosos y a los inculpados, antes de que 
se haya reconocido la culpabilidad o se haya pronunciado la 
condena, y se entiende sin perjuicio de la presunción de inocen
cia. 

(13) La presente Directiva se aplica en relación con los delitos penales 
cometidos en la Unión y con los procesos penales que tienen 
lugar en la Unión. Confiere derechos a las víctimas de infraccio
nes extraterritoriales únicamente en relación con los procesos 
penales que tienen lugar en la Unión. Las denuncias presentadas 
ante autoridades competentes fuera de la Unión, como por ejem
plo las embajadas, no generan las obligaciones previstas en la 
presente Directiva. 

(14) En la aplicación de la presente Directiva debe ser primordial el 
interés superior del menor, de conformidad con la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea y la Convención 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño adoptada el 
20 de noviembre de 1989. Las víctimas menores de edad deben 
ser consideradas y tratadas como titulares plenos de los derechos 
establecidos en la presente Directiva, y deben tener la facultad de 
ejercitar esos derechos de una forma que tenga en cuenta su 
capacidad de juicio propio. 

(15) En la aplicación de la presente Directiva, los Estados miembros 
deben velar por que las víctimas con discapacidad puedan dis
frutar plenamente de los derechos establecidos en la presente 
Directiva, en pie de igualdad con los demás, lo que incluye la 
facilitación del acceso a los locales en que tengan lugar los 
procesos penales, así como el acceso a la información. 

(16) Las víctimas del terrorismo han sufrido atentados cuya intención 
última era hacer daño a la sociedad. Por ello pueden necesitar 
especial atención, apoyo y protección, debido al especial carácter 
del delito cometido contra ellos. Las víctimas del terrorismo pue
den ser objeto de un importante escrutinio público y a menudo 
necesitan el reconocimiento social y un trato respetuoso por parte 
de la sociedad. En consecuencia, los Estados miembros deben 
tener especialmente en cuenta las necesidades de las víctimas 
del terrorismo, y esforzarse por proteger su dignidad y seguridad. 

(17) La violencia dirigida contra una persona a causa de su sexo, 
identidad o expresión de género, o que afecte a personas de un 
sexo en particular de modo desproporcionado se entiende como 
violencia por motivos de género. Puede causar a las víctimas 
lesiones corporales o sexuales, daños emocionales o psicológicos, 
o perjuicios económicos. La violencia por motivos de género se 
entiende como una forma de discriminación y una violación de 
las libertades fundamentales de la víctima y comprende, sin limi
tarse a ellas, la violencia en las relaciones personales, la violencia 
sexual (incluida la violación, la agresión sexual y el acoso se
xual), la trata de personas, la esclavitud y diferentes formas 
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de prácticas nocivas, como los matrimonios forzosos, la mutila
ción genital femenina y los denominados «delitos relacionados 
con el honor». Las mujeres víctimas de la violencia por motivos 
de género y sus hijos requieren con frecuencia especial apoyo y 
protección debido al elevado riesgo de victimización secundaria o 
reiterada, o de intimidación o represalias ligadas a este tipo de 
violencia. 

(18) Cuando la violencia se comete en una relación personal, la co
mete una persona que es o ha sido cónyuge o compañera de la 
víctima, o bien otro familiar de la víctima, tanto si el infractor 
comparte, o ha compartido, el mismo hogar con la víctima, o no. 
Dicha violencia puede consistir en violencia física, sexual, psico
lógica o económica, y puede causar lesiones corporales, daños 
psíquicos o emocionales, o perjuicios económicos. La violencia 
en las relaciones personales constituye un grave problema social, 
a menudo oculto, que puede causar traumas psicológicos y físicos 
sistemáticos de graves consecuencias, debido al hecho de que es 
cometida por una persona en la que la víctima debería poder 
confiar. Por lo tanto, las víctimas de violencia en relaciones 
personales pueden necesitar medidas de protección especiales. 
Las mujeres se ven afectadas por esta violencia en grado des
proporcionado, y la situación puede agravarse aún más cuando la 
mujer depende del infractor en lo económico, lo social o para su 
derecho a la residencia. 

(19) Se debe considerar que una persona es una víctima independien
temente de si se ha identificado, detenido, acusado o condenado 
al infractor y con independencia de la relación familiar que exista 
entre ellos. Los familiares de las víctimas también pueden resultar 
perjudicados por el delito. En particular, los familiares de una 
persona cuya muerte ha sido causada directamente por un delito 
pueden verse perjudicados a causa del delito. Por consiguiente, 
esos familiares, que son víctimas indirectas del delito, también 
deben disfrutar de protección en el marco de la presente Direc
tiva. No obstante, los Estados miembros deben tener la facultad 
de establecer procedimientos para limitar el número de familiares 
que pueden disfrutar de los derechos establecidos en la presente 
Directiva. En el caso de los menores, el propio menor, o, a menos 
que sea contrario al interés del menor, el titular de la responsa
bilidad parental en nombre del menor, debe tener derecho a ejer
cer los derechos establecidos en la presente Directiva. La presente 
Directiva se ha de entender sin perjuicio de cualesquiera proce
dimientos o actuaciones administrativas nacionales exigidos para 
declarar que esa persona es una víctima. 

(20) El estatuto de la víctima en el sistema de justicia penal y si 
pueden participar activamente en procesos penales varían de un 
Estado miembro a otro en función del sistema nacional, y está 
determinado por uno o más de los criterios siguientes: si el sis
tema nacional reconoce un estatuto jurídico de parte en el proceso 
penal; si la víctima está sometida a la obligación legal o a la 
recomendación de participar activamente en el proceso penal, por 
ejemplo como testigo; o si la víctima tiene legalmente un derecho 
reconocido en virtud del Derecho nacional a participar de modo 
activo en el proceso penal y manifiesta su deseo de hacerlo, 
cuando el sistema nacional no reconozca a las víctimas un esta
tuto jurídico de parte en el proceso penal. Los Estados miembros 
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deben decidir cuál de esos criterios se aplica para determinar el 
alcance de los derechos establecidos en la presente Directiva, en 
los casos en que se haga referencia al estatuto de la víctima en el 
sistema de justicia penal correspondiente. 

►C1 (21) La información y las orientaciones brindadas por las auto
ridades competentes, los servicios de apoyo a las víctimas 
y de justicia reparadora deben ofrecerse, en la medida de lo 
posible, a través de una diversidad de medios y de forma 
que puedan ser entendidos por la víctima. ◄ La informa
ción y las orientaciones deben proporcionarse en términos 
sencillos y en un lenguaje accesible. Asimismo, debe ga
rantizarse que la víctima pueda ser entendida durante las 
actuaciones. A este respecto, debe tenerse en cuenta el 
conocimiento que tenga la víctima de la lengua utilizada 
para facilitar información, su edad, madurez, capacidad 
intelectual y emocional, alfabetización y cualquier incapa
cidad mental o física. Deben tenerse en cuenta, en parti
cular, las dificultades de comprensión o de comunicación 
que puedan ser debidas a algún tipo de discapacidad, como 
las limitaciones auditivas o de expresión oral. Del mismo 
modo, durante los procesos penales deben tenerse en 
cuenta las limitaciones de la capacidad de la víctima para 
comunicar información. 

(22) El momento en que se presente una denuncia, a efectos de la 
presente Directiva, se considera el momento que entra en el 
ámbito del proceso penal. Ello ha de incluir, asimismo, las situa
ciones en que las autoridades inician de oficio procesos penales a 
resultas de un delito padecido por una víctima. 

(23) La información sobre el reembolso de los gastos debe facilitarse 
desde el momento en que se produzca el primer contacto con la 
autoridad competente, por ejemplo en un folleto que contenga las 
condiciones básicas de dicho reembolso. No se puede exigir a los 
Estados miembros que en esta fase inicial decidan si la víctima de 
que se trate reúne las condiciones para el reembolso de los gas
tos. 

►C1 (24) Cuando denuncien un delito, las víctimas deben recibir de 
la policía una declaración por escrito de la denuncia en la 
que consten los elementos básicos del delito, como el tipo 
de delito, la hora y el lugar, así como cualquier perjuicio, 
lesión o daño que traiga causa del delito. ◄ Esta declara
ción debe incluir un número de expediente, así como la 
hora y el lugar en que se denuncia el delito, de forma que 
pueda servir de justificante de la denuncia, por ejemplo 
para reclamaciones de seguros. 

(25) Sin perjuicio de las normas sobre prescripción, la demora en la 
denuncia de un delito por miedo a represalias, humillación o 
estigmatización no debe dar lugar a que se deniegue a la víctima 
la declaración por escrito de la denuncia. 

(26) Cuando se facilite información, se debe ofrecer el grado de deta
lle suficiente para garantizar que se trata a las víctimas de manera 
respetuosa y permitirles adoptar decisiones con conocimiento de 
causa sobre su participación en los procesos. A este respecto, es 
especialmente importante la información que permite a la víctima 
conocer la situación en que se encuentra cualquier procedimiento, 
así como la información que permita a la víctima decidir si 
solicitará la revisión de una decisión de no formular acusación. 
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A menos que se exija de otro modo, la información comunicada a 
la víctima debe poder facilitarse verbalmente o por escrito, in
cluso por medios electrónicos. 

(27) La información a la víctima debe enviarse a la última dirección 
conocida, postal o de correo electrónico, que conste en los datos 
de contacto facilitados a las autoridades competentes por parte de 
la víctima. En supuestos excepcionales, por ejemplo un caso con 
un elevado número de víctimas, la información debe poder faci
litarse a través de la prensa, un sitio web oficial de la autoridad 
competente o cualquier canal de comunicación similar. 

(28) Los Estados miembros no están obligados a proporcionar infor
mación cuando la divulgación de la misma pueda afectar a la 
correcta tramitación de una causa o ir en detrimento de una causa 
o una persona determinadas, o si el Estado miembro lo considera 
contrario a los intereses esenciales de su seguridad. 

(29) Las autoridades competentes deben velar por que las víctimas 
reciban datos de contacto actualizados para la comunicación so
bre su caso, a menos que la víctima haya expresado su deseo de 
no recibir tal información. 

(30) La referencia a una «decisión» en el contexto del derecho a la 
información, interpretación y traducción debe entenderse solo 
como una referencia al fallo de culpabilidad o al hecho de que 
se ponga término de cualquier otra manera al proceso penal. Las 
razones de esa decisión deben comunicarse a la víctima mediante 
una copia del documento que contenga dicha decisión o mediante 
un breve resumen de la misma. 

(31) El derecho a la información sobre la hora y el lugar de un juicio 
derivado de la denuncia de un delito padecido por la víctima debe 
aplicarse también a la información sobre la hora y el lugar de una 
audiencia relacionada con una apelación contra una sentencia en 
el caso. 

(32) Es preciso facilitar a las víctimas información específica sobre la 
puesta en libertad o la fuga del infractor si lo solicitan, al menos 
en los casos en que exista un peligro o un riesgo concreto de 
daños para las víctimas, a no ser que exista un riesgo concreto de 
daños para el infractor que pudiera resultar de la notificación. 
Cuando exista un riesgo concreto de perjuicios para el infractor 
que pudiera resultar de la notificación, la autoridad competente 
deberá tener en cuenta todos los riesgos a la hora de determinar la 
acción apropiada. La referencia a «riesgo concreto de daños para 
las víctimas» debe incluir factores como el carácter o la gravedad 
del delito y el riesgo de represalias. Por tanto, no debe aplicarse a 
las situaciones de infracciones leves, en las que, por lo tanto, 
existe un mínimo riesgo de daños para la víctima. 
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(33) Se debe informar a las víctimas de todo derecho a recurrir contra 
una decisión de puesta en libertad del infractor, si tal derecho 
existe en la legislación nacional. 

(34) No se puede hacer justicia si no se permite a las víctimas explicar 
las circunstancias del delito y aportar pruebas de forma compren
sible para las autoridades competentes. Es igualmente importante 
garantizar que se trata a la víctima con respeto y que pueda 
ejercer sus derechos. Por lo tanto, siempre debe proporcionarse 
a la víctima un servicio de interpretación gratuito, durante el 
interrogatorio y para facilitarle su participación activa en las vis
tas judiciales, de acuerdo con el estatuto de la víctima en el 
sistema judicial penal pertinente. Para otros aspectos del proceso 
penal, la necesidad de interpretación y traducción puede variar en 
función de cuestiones específicas, del estatuto de la víctima en el 
sistema judicial penal pertinente y su implicación en las actua
ciones, y de los derechos específicos que la asistan. Solo es 
preciso ofrecer interpretación y traducción para estos otros casos 
en la medida necesaria para que las víctimas ejerzan sus dere
chos. 

(35) La víctima debe tener derecho a impugnar una decisión en la que 
se declare que no se necesita interpretación o traducción, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en la legislación 
nacional. Dicho derecho no conlleva la obligación para los Esta
dos miembros de contemplar un mecanismo o procedimiento de 
reclamación separado, por el cual se pueda impugnar tal decisión, 
y no debe prolongar el proceso penal de forma injustificada. 
Bastaría con una revisión interna de la decisión, de conformidad 
con los procedimientos nacionales existentes. 

(36) El hecho de que la víctima hable una lengua de escaso uso no 
debe en sí mismo constituir un motivo para decidir que la inter
pretación o traducción prolongarían el proceso de forma injusti
ficada. 

(37) El apoyo debe estar disponible desde el momento en el que las 
autoridades competentes tengan constancia de la víctima y du
rante todo el proceso penal, así como durante el tiempo oportuno 
tras dicho proceso penal, según las necesidades de la víctima y 
los derechos establecidos en la presente Directiva. El apoyo se 
debe prestar mediante diversos medios, sin excesivos trámites y 
mediante una distribución geográfica suficiente en el territorio del 
Estado miembro, de modo que todas las víctimas disfruten de la 
posibilidad de acceder a tales servicios. Las víctimas que hayan 
sufrido daños considerables a causa de la gravedad del delito 
pueden requerir servicios de apoyo especializados. 

(38) Las personas más vulnerables o que se encuentran expuestas a un 
riesgo de lesión particularmente elevado, como las sometidas a 
una violencia reiterada en las relaciones personales, las víctimas 
de violencia de género o las que son víctimas de otro tipo de 
delitos en un Estado miembro del cual no son nacionales o resi
dentes, deben recibir apoyo especializado y protección jurídica. 
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Los servicios de apoyo especializado deben basarse en un enfo
que integrado y preciso que tenga en cuenta, en particular, las 
necesidades específicas de las víctimas, la gravedad del daño 
sufrido como consecuencia de un delito, así como la relación 
entre las víctimas, los infractores, sus hijos y su entorno social 
más amplio. Uno de los principales cometidos de estos servicios 
y de su personal, que desempeñan un importante papel para 
ayudar a la víctima a recuperarse de los posibles daños o traumas 
resultantes de un delito y a superarlos, debe consistir en informar 
a las víctimas de sus derechos en virtud de la presente Directiva, 
para que puedan tomar decisiones en un entorno que apoye a la 
víctima y la trate con dignidad, respeto y sensibilidad. Los tipos 
de ayuda que estos servicios de apoyo especializado deben ofre
cer pueden consistir en facilitar acogida y alojamiento seguros, 
atención médica inmediata, derivación de las víctimas a recono
cimiento médico y forense para la obtención de pruebas en caso 
de violación o agresión sexual, asistencia psicológica a corto y 
largo plazo, tratamiento de traumas, asesoramiento jurídico, ac
ceso a la defensa y servicios específicos para menores que sean 
víctimas directas o indirectas. 

(39) Los servicios de apoyo a las víctimas no tienen por qué facilitar 
por sí mismos extensos conocimientos especializados y experien
cia profesionales. De ser necesario, los servicios de apoyo a las 
víctimas deben ayudar a estas a encontrar el apoyo profesional 
existente, por ejemplo, psicólogos. 

(40) Aunque la prestación de apoyo no debe depender de que las 
víctimas denuncien un delito ante la autoridad competente, 
como la policía, tal autoridad suele estar en posición óptima 
para informar a las víctimas de la posibilidad de que se les brinde 
apoyo. Por lo tanto, se anima a los Estados miembros a que creen 
las condiciones adecuadas para que se pueda derivar a las vícti
mas a los servicios de apoyo, entre otros, garantizando que se 
puedan cumplir y que se cumplan las normas en materia de 
protección de datos. Debe evitarse derivar de forma reiterada a 
las víctimas de un servicio a otro. 

(41) Debe considerarse que se ha concedido a las víctimas el derecho 
a ser oídas cuando puedan declarar o manifestarse por escrito. 

(42) El derecho de las víctimas menores de edad a ser oídas en pro
cesos penales no debe excluirse únicamente basándose en la edad 
de la víctima. 

(43) El derecho a que se revise la decisión de no formular acusación 
se ha de entender referido a decisiones adoptadas por los fiscales 
y jueces de instrucción o autoridades policiales, como los agentes 
de policía, pero no a las decisiones adoptadas por órganos juris
diccionales. Toda revisión de una decisión de no formular acu
sación debe ser llevada a cabo por una persona o autoridad 
distinta de la que adoptase la decisión inicial, a no ser que la 
decisión inicial de no formular acusación hubiese sido adoptada 
por la autoridad instructora de mayor rango contra cuya decisión 
no cabe revisión, en cuyo caso la revisión puede ser realizada por 
la misma autoridad. El derecho a que se revise una decisión de 
no formular acusación no afecta a procedimientos especiales, 
como aquellos contra miembros del parlamento o del gobierno 
en relación con el ejercicio de sus cargos oficiales. 
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(44) La decisión que ponga término al proceso penal debe incluir las 
situaciones en que el fiscal decide retirar los cargos o desistir del 
procedimiento. 

▼C1 
(45) Una decisión del fiscal que dé lugar a un arreglo extrajudicial que 

ponga término al proceso penal excluye el derecho de las vícti
mas a revisión de la decisión del fiscal de no formular acusación 
solamente si el citado arreglo implica al menos una advertencia o 
una obligación. 

▼B 
(46) Los servicios de justicia reparadora, incluidos, por ejemplo, la 

mediación entre víctima e infractor, las conferencias de grupo 
familiar y los círculos de sentencia, pueden ser de gran ayuda 
para la víctima, pero requieren garantías para evitar toda victimi
zación secundaria y reiterada, la intimidación y las represalias. 
Por tanto, estos servicios deben fijarse como prioridad satisfacer 
los intereses y necesidades de la víctima, reparar el perjuicio que 
se le haya ocasionado e impedir cualquier otro perjuicio adicio
nal. A la hora de remitir un asunto a los servicios de justicia 
reparadora o de llevar a cabo un proceso de justicia reparadora, se 
deben tomar en consideración factores tales como la naturaleza y 
gravedad del delito, el grado de daño causado, la violación repe
tida de la integridad física, sexual o psicológica de una víctima, 
los desequilibrios de poder y la edad, madurez o capacidad inte
lectual de la víctima, que podrían limitar o reducir su capacidad 
para realizar una elección con conocimiento de causa o podrían 
ocasionarle un perjuicio. Los procedimientos de justicia repara
dora han de ser, en principio, confidenciales, a menos que las 
partes lo acuerden de otro modo o que el Derecho nacional 
disponga otra cosa por razones de especial interés general. Se 
podrá considerar que factores tales como las amenazas o cual
quier forma de violencia cometida durante el proceso exigen la 
divulgación por razones de interés general. 

(47) No se puede esperar de las víctimas que soporten los gastos 
relativos a su participación en el proceso penal. Los Estados 
miembros han de estar obligados a reembolsar únicamente los 
gastos necesarios de las víctimas derivados de su participación 
en el proceso penal, y no se les debe exigir reembolsar los 
honorarios de abogados de las víctimas. Los Estados miembros 
han de poder exigir en la legislación nacional condiciones para el 
reembolso de gastos, como por ejemplo plazos de reclamación 
del reembolso, cantidades fijas para gastos de subsistencia y via
jes, y cantidades máximas diarias de compensación por pérdida 
de ingresos. El derecho al reembolso de gastos en el proceso 
penal no debe darse en situaciones en que la víctima se mani
fieste sobre una infracción penal. Solo se deben reembolsar los 
gastos en la medida en que las autoridades competentes exijan o 
requieran la presencia y participación activa de la víctima en el 
proceso penal. 

(48) Los bienes restituibles que hayan sido incautados en el transcurso 
de procesos penales deben devolverse a las víctimas de delitos lo 
antes posible, a menos que se den circunstancias excepcionales, 
como disputas en relación con la propiedad del bien, o si la 
posesión o propiedad de dicho bien son ilegales en sí mismas. 
El derecho a la devolución de los bienes se hará sin perjuicio de 
su retención legal a efectos de otros procesos judiciales. 
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(49) El derecho a obtener una resolución para recibir indemnización 
del infractor y el correspondiente procedimiento aplicable se de
ben reconocer también a las víctimas que residan en un Estado 
miembro distinto de aquel en el que se cometió el delito. 

(50) La obligación prevista en la presente Directiva de transmitir las 
denuncias no debe afectar a la competencia de los Estados miem
bros de iniciar el procedimiento, y se ha de entender sin perjuicio 
de las normas en materia de conflictos de jurisdicción estableci
das en la Decisión marco 2009/948/JAI del Consejo, de 30 de 
noviembre de 2009, sobre la prevención y resolución de conflic
tos de ejercicio de jurisdicción en los procesos penales ( 1 ). 

(51) En caso de que la víctima haya salido del territorio del Estado 
miembro en el que se cometió el delito, dicho Estado miembro ya 
no estará obligado a prestar asistencia, apoyo y protección, salvo 
en lo directamente relacionado con cualquier proceso penal que 
esté llevando a cabo respecto del delito del que se trate, como las 
medidas especiales de protección durante los procesos judiciales. 
El Estado miembro de residencia de la víctima deberá proporcio
nar la asistencia, el apoyo y la protección requeridos por la 
necesidad de recuperación de la víctima. 

(52) Debe disponerse de medidas que protejan la seguridad y la dig
nidad de las víctimas y sus familiares de la victimización secun
daria o reiterada, la intimidación o las represalias, como las me
didas cautelares o las órdenes de protección o alejamiento. 

(53) El riesgo de victimización secundaria o reiterada, de intimidación 
o de represalias por el infractor o como resultado de la partici
pación en un proceso penal debe limitarse llevando a cabo actua
ciones de forma coordinada y con respeto, permitiendo a las 
víctimas ganar confianza en las autoridades. Se debe facilitar al 
máximo la interacción con las autoridades competentes, al tiempo 
que se limita el número de interacciones innecesarias que la 
víctima haya de mantener con ellas, recurriendo, por ejemplo, a 
grabar en vídeo las declaraciones y permitiendo su uso en los 
procesos judiciales. Se debe poner a disposición de los profesio
nales del Derecho la más amplia gama de medidas posible con 
objeto de evitar angustia a la víctima en el transcurso del proceso 
judicial, especialmente como resultado del contacto visual con el 
delincuente, su familia, sus colaboradores o el público en general. 
A tal efecto, se ha de animar a los Estados miembros a que 
introduzcan, especialmente en las dependencias judiciales y las 
comisarías de policía, medidas prácticas y viables para que las 
dependencias cuenten con instalaciones como entradas y salas de 
espera separadas para las víctimas. Además, los Estados miem
bros deberán, en la medida de lo posible, planificar los procesos 
penales evitando el contacto entre las víctimas y sus familiares y 
los infractores, por ejemplo citando a las víctimas y a los infrac
tores a audiencias en momentos distintos. 

(54) Proteger la intimidad de la víctima puede ser un medio impor
tante de evitar la victimización secundaria o reiterada, la intimi
dación o las represalias, y puede lograrse mediante una serie de 
medidas como la prohibición o la limitación de la difusión de 
información relativa a la identidad y el paradero de la víctima. 
Esta protección reviste especial importancia para las víctimas que 

▼B 

2012L0029 — ES — 15.11.2012 — 000.002 — 12 

( 1 ) DO L 328 de 15.12.2009, p. 42.



 

sean menores, e incluye la prohibición de difundir el nombre del 
menor. Sin embargo, puede haber casos en los que excepcional
mente pueda beneficiar al menor la revelación o incluso la divul
gación pública de información, por ejemplo, en los casos de 
secuestro. Las medidas que puedan adoptarse para proteger la 
intimidad y la imagen de las víctimas y sus familiares deberán 
ser siempre coherentes con los derechos a un juez imparcial y a la 
libertad de expresión, tal como los reconocen los artículos 6 y 10 
del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales. 

(55) Durante los procesos penales, algunas víctimas están especial
mente expuestas al riesgo de victimización secundaria o reiterada, 
de intimidación o de represalias por parte del infractor. Estos 
riesgos derivan en general de las características personales de la 
víctima, o del tipo, la naturaleza o las circunstancias del delito. 
Solo mediante evaluaciones individuales, efectuadas lo antes po
sible, se podrá determinar con eficacia este riesgo. Estas evalua
ciones se deberán efectuar respecto de todas las víctimas, a fin de 
determinar si están expuestas a riesgo de victimización secundaria 
o reiterada, intimidación o represalias, y decidir qué medidas 
especiales de protección necesitan. 

(56) Las evaluaciones individuales deben tomar en consideración las 
características personales de la víctima, como edad, sexo, identi
dad o expresión de género, etnia, raza, religión, orientación se
xual, estado de salud, discapacidad, estatuto de residente, dificul
tades de comunicación, relación con el infractor o dependencia 
del mismo, experiencia anterior de delitos. Deben tener en cuenta, 
asimismo, el tipo o la naturaleza del delito y las circunstancias 
del mismo, por ejemplo, si se trata de un delito por motivos de 
odio, prejuicios o discriminación, la violencia sexual, la violencia 
en el marco de las relaciones personales, si el infractor estaba en 
situación de control, si la víctima reside en una zona con una 
elevada tasa de delincuencia o dominada por bandas, o si el país 
de origen de la víctima no coincide con el del Estado miembro en 
que se cometió el delito. 

(57) Las víctimas de trata de seres humanos, terrorismo, delincuencia 
organizada, violencia en el marco de las relaciones personales, 
violencia o explotación sexual, violencia de género, delitos por 
motivos de odio, las víctimas con discapacidad y los menores 
víctimas de delito tienden a sufrir una elevada tasa de victimiza
ción secundaria o reiterada, intimidación o represalias. ►C1 Se 
debe poner especial cuidado a la hora de evaluar si tales víctimas 
están expuestas a riesgo de victimización, intimidación o repre
salias, y debe existir una fuerte presunción de que esas víctimas 
se beneficiarán de medidas de protección especial. ◄ 

(58) Se deben ofrecer medidas adecuadas a las víctimas que hayan 
sido consideradas vulnerables a la victimización secundaria o 
reiterada, la intimidación o las represalias, con el fin de proteger
las durante el proceso penal. La naturaleza exacta de tales medi
das debe determinarse mediante la evaluación individual, te
niendo en cuenta los deseos de la víctima. La magnitud de cual
quier medida de este tipo deberá determinarse sin perjuicio de los 
derechos de la defensa y de conformidad con las normas de 
discrecionalidad judicial. Las inquietudes y miedos de la víctima 
en relación con las actuaciones deben ser un factor esencial a la 
hora de determinar si necesitan alguna medida específica. 
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(59) Las necesidades operativas inmediatas y otro tipo de limitaciones 
inmediatas de orden práctico pueden imposibilitar que se pueda 
asegurar, por ejemplo, que la víctima sea entrevistada sistemáti
camente por el mismo agente de policía; las citadas limitaciones 
pueden ser una baja por enfermedad o un permiso de maternidad 
o permiso parental. Además, puede que los locales concebidos 
especialmente para las entrevistas no estén disponibles, por ejem
plo por renovación. Cuando se den estas limitaciones de orden 
operativo o práctico puede que no sea posible proporcionar un 
tratamiento especializado a la víctima. 

(60) Cuando, de conformidad con la presente Directiva, se haya de 
designar un tutor o un representante para un menor, tales funcio
nes podrán ser desempeñadas por la misma persona o por una 
persona jurídica, una institución o una autoridad. 

(61) Todos los funcionarios que intervengan en procesos penales y 
que puedan entrar en contacto personal con víctimas deben poder 
acceder a una formación adecuada tanto inicial como permanente 
y a un nivel acorde con su contacto con las víctimas, a fin de 
estar en condiciones de poder identificar a las víctimas y deter
minar sus necesidades y ocuparse de ellas con respeto, profesio
nalidad y empatía, de manera no discriminatoria. Las personas 
con probabilidad de intervenir en la evaluación individual para 
determinar las necesidades de protección especial de las víctimas, 
así como su necesidad de medidas de protección especial deberán 
recibir formación específica sobre la forma de efectuar estas eva
luaciones. Los Estados miembros han de garantizar esa formación 
para las fuerzas de policía y el personal judicial. Del mismo 
modo debe fomentarse la formación destinada a abogados, fisca
les y jueces, así como a los profesionales que proporcionen apoyo 
a las víctimas o los servicios de justicia reparadora. Este requisito 
debe incluir formación sobre los servicios de apoyo especial a los 
que debe derivarse a las víctimas o formación especializada 
cuando sus actividades se proyecten sobre víctimas con necesi
dades especiales, al igual que formación psicológica especial, 
según convenga. Cuando proceda, esta formación debe tener en 
cuenta la perspectiva de género. Las acciones de los Estados 
miembros deben complementarse con orientaciones, recomenda
ciones e intercambio de mejores prácticas, de conformidad con el 
Plan de trabajo de Budapest. 

(62) Los Estados miembros deben animar a las organizaciones de la 
sociedad civil y colaborar estrechamente con ellas, incluidas las 
organizaciones no gubernamentales reconocidas y que trabajen 
activamente con víctimas de delitos, especialmente en iniciativas 
de desarrollo de políticas, campañas de información y concien
ciación, programas de investigación y educación, y en acciones 
de formación, así como en el seguimiento y evaluación del im
pacto de las medidas de apoyo y protección de las víctimas de 
delitos. Para que las víctimas de delitos reciban atención, apoyo y 
protección en un grado adecuado, los servicios públicos deberán 
trabajar de forma coordinada e intervenir en todos los niveles 
administrativos, tanto a escala de la Unión como nacional, regio
nal y local. Se deberá prestar asistencia a las víctimas para iden
tificar los servicios competentes y dirigirse a ellos, a fin de evitar 
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repetidas derivaciones de uno a otro servicio. Los Estados miem
bros deberán considerar la creación de servicios comunes a varios 
organismos, siguiendo el principio de «punto de acceso único» o 
de «ventanilla única», que se ocupen de las múltiples necesidades 
de las víctimas cuando participen en procesos penales, con in
clusión de la necesidad de recibir información, apoyo, asistencia, 
protección e indemnización. 

▼C1 
(63) Con el fin de fomentar y facilitar las denuncias, y ofrecer a las 

víctimas la posibilidad de romper el círculo de la victimización 
secundaria, es esencial que las víctimas dispongan de servicios de 
apoyo fiables y que las autoridades competentes estén preparadas 
para responder a las denuncias de las víctimas de forma respe
tuosa, considerada, no discriminatoria y profesional. Esto podría 
aumentar la confianza de las víctimas en los sistemas de justicia 
penal y reducir el número de delitos no denunciados. Los profe
sionales con probabilidad de recibir denuncias de víctimas en 
relación con delitos penales deben estar formados adecuadamente 
para facilitar las denuncias y se deben tomar medidas para posi
bilitar las denuncias de terceros, incluidas las de organizaciones 
de la sociedad civil. Debe ser posible hacer uso de las tecnologías 
de la comunicación, como el correo electrónico, las grabaciones 
de vídeo o los formularios electrónicos en red para presentar 
denuncias. 

▼B 
(64) Una recopilación de datos estadísticos sistemática y adecuada 

constituye un componente esencial de la formulación efectiva 
de políticas en el ámbito de los derechos establecidos en la pre
sente Directiva. Con el fin de facilitar la evaluación de la apli
cación de la presente Directiva, los Estados miembros deben 
comunicar a la Comisión los datos estadísticos pertinentes en 
relación con la aplicación de los procedimientos nacionales para 
las víctimas de delitos, que incluya, como mínimo, el número y 
tipo de los delitos denunciados y, en la medida en que se dis
ponga de dichos datos, el número, edad y sexo de las víctimas. 
Entre los datos estadísticos correspondientes se podrán incluir 
datos registrados por las autoridades judiciales y los cuerpos 
policiales, y, en la medida de lo posible, los datos administrativos 
compilados por los servicios sanitarios y sociales, las organiza
ciones públicas y no gubernamentales de apoyo a las víctimas o 
los servicios de justicia reparadora, y los de otras organizaciones 
que trabajan con víctimas de delitos. Entre los datos judiciales se 
puede incluir información sobre delitos denunciados, número de 
casos investigados y personas procesadas o con sentencia conde
natoria dictada. Los datos administrativos basados en la actuación 
de servicios pueden incluir, en la medida de lo posible, datos 
sobre la manera en que las víctimas utilizan los servicios facili
tados por organismos públicos y las organizaciones públicas y 
privadas de apoyo, así como el número de derivaciones de víc
timas por parte de la policía a los servicios de apoyo, el número 
de víctimas que solicitan apoyo y que reciben o no reciben apoyo 
o justicia reparadora. 

▼C1 
(65) El objetivo de la presente Directiva es modificar y ampliar las 

disposiciones de la Directiva marco 2001/220/JAI. Como las 
modificaciones que se desea introducir son sustanciales en nú
mero y naturaleza, por motivos de claridad debe sustituirse dicha 
Decisión marco en su totalidad. 

▼B 

2012L0029 — ES — 15.11.2012 — 000.002 — 15



 

(66) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y ob
serva los principios reconocidos por la Carta de Derechos Fun
damentales de la Unión Europea. En particular, aspira a promover 
el derecho a la dignidad, a la vida, a la integridad física y mental, 
a la libertad y la seguridad, el respeto a la vida privada y familiar, 
el derecho a la propiedad, el principio de no discriminación, el 
principio de igualdad entre hombres y mujeres, los derechos del 
menor, de los mayores y de las personas con discapacidad, así 
como el derecho a un juez imparcial. 

▼C1 
(67) Dado que el objetivo de la presente Directiva, a saber, el esta

blecimiento de normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la 
protección de las víctimas de delitos, no puede ser alcanzado por 
los Estados miembros de manera suficiente, y, por consiguiente, 
debido a sus dimensiones y efectos potenciales, puede lograrse 
mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de 
acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artí
culo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, la 
presente Directiva no excede de lo necesario para alcanzar ese 
objetivo. 

▼B 
(68) Los datos de carácter personal tratados en el contexto de la 

aplicación de la presente Directiva deben estar protegidos con
forme a la Decisión marco 2008/977/JAI del Consejo, de 27 de 
noviembre de 2008, relativa a la protección de datos personales 
tratados en el marco de la cooperación policial y judicial en 
materia penal ( 1 ), y con arreglo a los principios del Convenio 
del Consejo de Europa de 28 de enero de 1981 para la protección 
de las personas con respecto al tratamiento automatizado de datos 
de carácter personal, ratificado por todos los Estados miembros. 

(69) La presente Directiva no afecta a las disposiciones de mayor 
alcance incluidas en otros actos normativos de la Unión que 
abordan las necesidades específicas de categorías particulares de 
víctimas, como, por ejemplo, las víctimas de trata de seres hu
manos y menores víctimas de abusos sexuales, explotación sexual 
y pornografía infantil, de una manera más específica. 

(70) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo n o 21 sobre la 
posición del Reino Unido y de Irlanda con respecto al Espacio de 
Libertad, Seguridad y Justicia, anejo al TUE y al TFUE, estos 
Estados miembros han notificado su deseo de participar en la 
adopción y aplicación de la presente Directiva. 

(71) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n o 22 sobre 
la posición de Dinamarca, anejo al TUE y al TFUE, Dinamarca 
no participa en la adopción de la presente Directiva y no queda 
vinculada por la misma ni sujeta a su aplicación. 
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(72) El Supervisor Europeo de Protección de Datos emitió un dicta
men el 17 de octubre de 2011 ( 1 ), basado en el artículo 41, 
apartado 2, del Reglamento (CE) n o 45/2001 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata
miento de datos personales por las instituciones y los organismos 
comunitarios y a la libre circulación de estos datos ( 2 ). 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objetivos 

1. La finalidad de la presente Directiva es garantizar que las víctimas 
de delitos reciban información, apoyo y protección adecuados y que 
puedan participar en procesos penales. 

Los Estados miembros velarán por que se reconozca a las víctimas su 
condición como tales y por que sean tratadas de manera respetuosa y 
sensible, individualizada, profesional y no discriminatoria, en todos sus 
contactos con servicios de apoyo a las víctimas o de justicia reparadora, 
o con cualquier autoridad competente que actúe en el contexto de un 
procedimiento penal. Los derechos establecidos en la presente Directiva 
se aplicarán a las víctimas de manera no discriminatoria, también en 
relación con su estatuto de residencia. 

2. Cuando la víctima sea un menor de edad, los Estados miembros 
velarán por que en la aplicación de la presente Directiva prime el interés 
superior del menor y dicho interés sea objeto de una evaluación indi
vidual. Prevalecerá un planteamiento sensible a la condición de menor, 
que tenga en cuenta la edad del menor, su grado de madurez y su 
opinión, al igual que sus necesidades e inquietudes. El menor y su 
representante legal, si lo hubiere, serán informados de toda medida o 
derecho centrado específicamente en el menor. 

Artículo 2 

Definiciones 

1. Con arreglo a la presente Directiva se entenderá por: 

a) «víctima», 

i) la persona física que haya sufrido un daño o perjuicio, en espe
cial lesiones físicas o mentales, daños emocionales o un perjuicio 
económico, directamente causado por una infracción penal, 
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ii) los familiares de una persona cuya muerte haya sido directamente 
causada por un delito y que hayan sufrido un daño o perjuicio 
como consecuencia de la muerte de dicha persona; 

▼B 
b) «familiares», el cónyuge, la persona que convive con la víctima y 

mantiene con ella una relación personal íntima y comprometida, en 
un hogar común y de manera estable y continua, los familiares en 
línea directa, los hermanos y hermanas, y las personas a cargo de la 
víctima; 

c) «menor», cualquier persona menor de 18 años; 

d) «justicia reparadora», cualquier proceso que permita a la víctima y al 
infractor participar activamente, si dan su consentimiento libremente 
para ello, en la solución de los problemas resultantes de la infracción 
penal con la ayuda de un tercero imparcial. 

2. Los Estados miembros podrán establecer procedimientos: 

a) para limitar el número de familiares que puedan acogerse a los 
derechos establecidos en la presente Directiva, teniendo en cuenta 
las circunstancias específicas de cada caso, y 

b) por lo que respecta al apartado 1, letra a), inciso ii), para determinar 
qué familiares tienen prioridad en relación con el ejercicio de los 
derechos establecidos en la presente Directiva. 

CAPÍTULO 2 

INFORMACIÓN Y APOYO 

Artículo 3 

Derecho a entender y a ser entendido 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas adecuadas para ayu
dar a las víctimas para que entiendan y puedan ser entendidas desde el 
primer momento y durante toda actuación necesaria frente a cualquier 
autoridad competente en el contexto de los procesos penales, incluyén
dose el caso de que dichas autoridades les faciliten información. 

2. Los Estados miembros garantizarán que las comunicaciones con 
las víctimas se hagan en lenguaje sencillo y accesible, oralmente o por 
escrito. Estas comunicaciones tendrán en cuenta las características per
sonales de la víctima, incluida cualquier discapacidad que pueda afectar 
a su capacidad de entender o de ser entendida. 

3. Salvo que fuera contrario a los intereses de la víctima o perjudi
cara al curso del proceso, los Estados miembros permitirán que las 
víctimas vayan acompañadas de una persona de su elección en el primer 
contacto con una autoridad competente, cuando, debido a la incidencia 
del delito, la víctima requiera asistencia para entender o ser entendida. 

Artículo 4 

Derecho a recibir información desde el primer contacto con una 
autoridad competente 

1. Los Estados miembros garantizarán que se ofrezca a las víctimas 
la información que se enuncia a continuación, sin retrasos innecesarios, 
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desde su primer contacto con la autoridad competente, a fin de que 
puedan acceder al ejercicio de los derechos establecidos en la presente 
Directiva: 

a) el tipo de apoyo que podrán obtener y de quién obtenerlo, incluida, 
si procede, información básica sobre el acceso a atención médica, 
cualquier apoyo de especialistas, incluido el apoyo psicológico, y 
alojamiento alternativo; 

b) los procedimientos de interposición de denuncias relativas a infrac
ciones penales y su papel en relación con tales procedimientos; 

▼C1 
c) el modo y las condiciones en que podrán obtener protección, inclui

das las medidas de protección; 

▼B 
d) el modo y las condiciones para poder obtener asesoramiento jurídico, 

asistencia jurídica o cualquier otro tipo de asesoramiento; 

e) el modo y las condiciones para poder acceder a indemnizaciones; 

f) el modo y las condiciones para tener derecho a interpretación y 
traducción; 

g) si residen en un Estado miembro distinto de aquel en el que se ha 
cometido la infracción penal, las medidas, procedimientos o meca
nismos especiales que están disponibles para la defensa de sus inte
reses en el Estado miembro en el que se establece el primer contacto 
con una autoridad competente; 

h) los procedimientos de reclamación existentes en caso de que la 
autoridad competente actuante en el marco de un proceso penal no 
respete sus derechos; 

i) los datos de contacto para las comunicaciones sobre su causa; 

j) los servicios de justicia reparadora existentes; 

k) el modo y las condiciones para poder obtener el reembolso de los 
gastos en que hayan incurrido como resultado de su participación en 
el proceso penal. 

2. La extensión o detalle de la información enunciada en el apartado 
1 podrá variar dependiendo de las necesidades específicas y las circuns
tancias personales de la víctima, y el tipo o carácter del delito. Podrán 
facilitarse también detalles adicionales en fases posteriores, en función 
de las necesidades de la víctima y de la pertinencia de esos detalles en 
cada fase del procedimiento. 

Artículo 5 

Derecho de las víctimas cuando interpongan una denuncia 

1. Los Estados miembros garantizarán que las víctimas reciban una 
declaración por escrito que sirva de reconocimiento de la denuncia 
formal que hayan presentado ante las autoridades competentes de un 
Estado miembro, y en la que consten los elementos básicos de la in
fracción penal de que se trate. 
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2. Los Estados miembros garantizarán que las víctimas que deseen 
denunciar una infracción penal y no entiendan o no hablen la lengua de 
la autoridad competente puedan presentar la denuncia en una lengua que 
entiendan o recibiendo la asistencia lingüística necesaria. 

3. Los Estados miembros garantizarán que las víctimas que no en
tiendan o no hablen la lengua de la autoridad competente reciban gra
tuitamente una traducción de la declaración por escrito de la denuncia 
que se exige en el apartado 1, previa solicitud, en una lengua que 
entiendan. 

Artículo 6 

Derecho a recibir información sobre su causa 

1. Los Estados miembros garantizarán que se notifique a las víctimas 
sin retrasos innecesarios su derecho a recibir la siguiente información 
sobre el proceso penal iniciado a raíz de la denuncia de una infracción 
penal de la que hayan sido víctimas, y que, si lo solicitan, reciban dicha 
información: 

a) cualquier decisión de no iniciar o de poner término a una investiga
ción o de no procesar al infractor; 

b) la hora y el lugar del juicio, y la naturaleza de los cargos contra el 
infractor. 

2. Los Estados miembros garantizarán que, en función de su estatuto 
en el sistema judicial penal correspondiente, se notifique a las víctimas 
sin retrasos innecesarios su derecho a recibir la información siguiente 
sobre el proceso penal iniciado a raíz de la denuncia de una infracción 
penal de la que hayan sido víctimas, y que, si lo solicitan, reciban dicha 
información: 

a) cualquier sentencia firme en un juicio; 

b) información que permita a la víctima conocer en qué situación se 
encuentra el proceso penal, a menos que, en casos excepcionales, el 
correcto desarrollo de la causa pueda verse afectado por dicha noti
ficación. 

3. La información facilitada en virtud de lo dispuesto en el apartado 
1, letra a), y el apartado 2, letra a), incluirá los motivos o un breve 
resumen de los motivos de la decisión de que se trate, salvo en el caso 
de una decisión de un jurado o de una decisión con carácter confiden
cial, para las que el ordenamiento jurídico nacional no exija motivación. 

4. El deseo de las víctimas de recibir o no información será vincu
lante para las autoridades competentes, a menos que sea obligatorio 
facilitar esa información en virtud del derecho de la víctima a participar 
de manera activa en el proceso penal. Los Estados miembros permitirán 
a las víctimas cambiar de opinión al respecto en cualquier momento, y 
tendrán en cuenta dicho cambio. 
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5. Los Estados miembros garantizarán que se brinde a las víctimas la 
oportunidad de que se les notifique, sin retrasos innecesarios, el hecho 
de que la persona privada de libertad, inculpada o condenada por las 
infracciones penales que les afecten haya sido puesta en libertad o se 
haya fugado. Además, los Estados miembros velarán por que se informe 
a las víctimas de cualquier medida pertinente tomada para su protección 
en caso de puesta en libertad o de fuga del infractor. 

6. Las víctimas recibirán, si lo solicitan, la información contemplada 
en el apartado 5, al menos en los casos en que exista peligro o un riesgo 
concreto de daño para las víctimas, y a no ser que exista un riesgo 
concreto de daño para el infractor que pudiera resultar de la notifica
ción. 

Artículo 7 

Derecho a traducción e interpretación 

1. Los Estados miembros velarán por que a las víctimas que no 
entiendan o no hablen la lengua del proceso penal de que se trate se 
les facilite, si así lo solicitan y de acuerdo con su estatuto en el sistema 
de justicia penal pertinente, interpretación gratuita, al menos durante las 
entrevistas o las tomas de declaración en los procesos penales, ante las 
autoridades de instrucción y judiciales, incluso durante los interrogato
rios policiales, e interpretación para su participación activa en las vistas 
orales del juicio y cualquier audiencia interlocutoria. 

2. Sin perjuicio de los derechos de la defensa y de conformidad con 
las normas de discrecionalidad judicial, se podrán utilizar tecnologías de 
la comunicación, como videoconferencia, teléfono o internet, a menos 
que se requiera la presencia física del intérprete para que la víctima 
pueda ejercer adecuadamente sus derechos o entender los procedimien
tos. 

3. Los Estados miembros velarán por que a las víctimas que no 
entiendan o no hablen la lengua del proceso penal de que se trate se 
les facilite, si así lo solicitan y de acuerdo con su estatuto en el sistema 
de justicia penal pertinente, traducciones gratuitas, en una lengua que 
entiendan, de la información esencial para que ejerzan sus derechos en 
el proceso penal, en la medida en que dicha información se facilite a las 
víctimas. Las traducciones de dicha información incluirán, como míni
mo, toda decisión de poner término al proceso penal relativo a la 
infracción penal que haya padecido la víctima, y a petición de esta, 
los motivos o un breve resumen de los motivos de dicha decisión, salvo 
en el caso de una decisión de un jurado o una decisión de carácter 
confidencial, en las que el ordenamiento jurídico nacional no exija 
motivación. 

4. Los Estados miembros garantizarán que las víctimas que tengan 
derecho a ser informadas de la hora y el lugar del juicio, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 6, apartado 1, letra b), y que no entiendan la 
lengua de la autoridad competente, reciban una traducción de esta in
formación a la que tienen derecho, si así lo solicitan. 

5. Las víctimas podrán presentar una solicitud motivada para que se 
considere esencial un documento. No será preciso traducir pasajes de 
documentos esenciales que no resulten pertinentes a efectos de que las 
víctimas participen activamente en los procesos penales. 
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6. No obstante los apartados 1 y 3, podrá facilitarse, en lugar de una 
traducción escrita, una oral o un resumen oral de los documentos esen
ciales, siempre y cuando dicha traducción oral o dicho resumen oral no 
afecte a la equidad del proceso. 

7. Los Estados miembros garantizarán que las autoridades competen
tes evalúen si las víctimas necesitan interpretación o traducción según lo 
establecido en los apartados 1 y 3. Las víctimas podrán impugnar toda 
decisión de no facilitar interpretación o traducción. Las normas de pro
cedimiento para tal impugnación se determinarán en la legislación na
cional. 

8. La interpretación y la traducción, así como cualquier consideración 
de impugnar una decisión de no facilitar interpretación o traducción con 
arreglo al presente artículo, no prolongarán de modo injustificado el 
proceso penal. 

Artículo 8 

Derecho de acceso a los servicios de apoyo a las víctimas 

1. Los Estados miembros garantizarán que las víctimas, de acuerdo 
con sus necesidades, tengan acceso gratuito y confidencial a servicios de 
apoyo a las víctimas que actúen en interés de las víctimas antes, durante 
y por un período de tiempo adecuado después de la conclusión del 
proceso penal. Los familiares tendrán acceso a los servicios de apoyo 
a las víctimas en función de sus necesidades y del grado de daño sufrido 
como resultado de la infracción penal cometida contra la víctima. 

2. Los Estados miembros facilitarán la derivación de las víctimas, por 
parte de la autoridad competente que recibiera la denuncia y por otras 
entidades pertinentes, a los servicios de apoyo a las víctimas. 

3. Los Estados miembros tomarán medidas para establecer servicios 
de apoyo especializado gratuito y confidencial adicionales a los servi
cios generales de apoyo a las víctimas o como parte de ellos, o para 
posibilitar que las organizaciones de apoyo a las víctimas recurran a las 
entidades especializadas existentes que prestan ese apoyo especializado. 
Las víctimas, en función de sus necesidades específicas, tendrán acceso 
a tales servicios y los familiares tendrán acceso según sus necesidades 
específicas y el grado de daño sufrido a consecuencia de la infracción 
penal cometida contra la víctima. 

4. Los servicios de apoyo a las víctimas y cualquier servicio de 
apoyo especializado podrán establecerse como organizaciones públicas 
o no gubernamentales, y podrán organi zarse con carácter profesional o 
voluntario. 

5. Los Estados miembros garantizarán que el acceso a los servicios de 
apoyo a las víctimas no dependa de que la víctima presente una denuncia 
formal por una infracción penal ante una autoridad competente. 

Artículo 9 

Apoyo prestado por servicios de apoyo a las víctimas 

1. Los servicios de apoyo a las víctimas, a los que se refiere el 
artículo 8, apartado 1, facilitarán como mínimo: 
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a) información, asesoramiento y apoyo adecuados en relación con los 
derechos de las víctimas, también sobre cómo acceder a los sistemas 
nacionales de indemnización por los daños y perjuicios de índole 
penal, y su papel en el proceso penal, incluida la preparación para 
asistir al juicio; 

b) información sobre cualquier servicio pertinente de apoyo especiali
zado o derivación directa al mismo; 

c) apoyo emocional y, cuando se disponga de él, psicológico; 

d) asesoramiento sobre cuestiones financieras y de tipo práctico resul
tantes del delito; 

e) salvo que sea proporcionado por otros servicios públicos o privados, 
asesoramiento sobre el riesgo y la prevención de victimización se
cundaria o reiterada, intimidación o represalias. 

2. Los Estados miembros animarán a los servicios de apoyo a las 
víctimas a que presten especial atención a las necesidades específicas de 
las víctimas que hayan sufrido daños considerables a causa de la gra
vedad del delito. 

3. Salvo que sean proporcionados por otros servicios públicos o 
privados, los servicios de apoyo especializados a que se refiere el artí
culo 8, apartado 3, desarrollarán y proporcionarán como mínimo: 

a) refugios o cualquier otro tipo de alojamiento provisional para las 
víctimas que necesiten de un lugar seguro debido a un riesgo inmi
nente de victimización secundaria o reiterada, intimidación o repre
salias; 

b) apoyo específico e integrado a las víctimas con necesidades especia
les, como las víctimas de violencia sexual, las víctimas de violencia 
de género y las víctimas de violencia en las relaciones personales, 
incluidos el apoyo para la superación del trauma y el asesoramiento. 

CAPÍTULO 3 

PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO PENAL 

Artículo 10 

Derecho a ser oído 

1. Los Estados miembros garantizarán a la víctima la posibilidad de 
ser oída durante las actuaciones y de facilitar elementos de prueba. 
Cuando una víctima menor haya de ser oída, se tendrán debidamente 
en cuenta la edad y la madurez del menor. 

2. Las normas de procedimiento en virtud de las cuales las víctimas 
pueden ser oídas y pueden presentar pruebas durante el proceso penal se 
determinarán en el Derecho nacional. 
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Artículo 11 

Derechos en caso de que se adopte una decisión de no continuar el 
procesamiento 

1. Los Estados miembros garantizarán a las víctimas, de acuerdo con 
su estatuto en el sistema judicial penal pertinente, el derecho a una 
revisión de una decisión de no continuar con el procesamiento. Las 
normas procesales de dicha revisión se determinarán en el Derecho 
nacional. 

2. Cuando, de conformidad con la legislación nacional, el estatuto de 
la víctima en el sistema de justicia penal pertinente no se establezca 
hasta después de que se haya tomado la decisión de continuar con el 
procesamiento del infractor, los Estados miembros garantizarán que al 
menos las víctimas de delitos graves tengan derecho a una revisión de 
una decisión de no continuar con el procesamiento. Las normas proce
sales de dicha revisión se determinarán en el Derecho nacional. 

3. Los Estados miembros garantizarán que se notifique a las víctimas 
sin retrasos innecesarios su derecho a recibir información suficiente y 
que reciban dicha información para decidir si solicitan una revisión de 
cualquier decisión de no continuar con el procesamiento si así lo soli
citan. 

4. En caso de que la decisión de no continuar con el procesamiento 
proceda de la autoridad competente de máximo rango contra la cual no 
exista más recurso en la legislación nacional, esta misma autoridad 
podrá efectuar la revisión. 

5. Los apartados 1, 3 y 4 no se aplicarán a la decisión del fiscal de 
no llevar a cabo el procesamiento si dicha decisión tiene como resultado 
un arreglo extrajudicial, en la medida en que el Derecho nacional lo 
prevea. 

Artículo 12 

Derecho a garantías en el contexto de los servicios de justicia 
reparadora 

1. Los Estados miembros adoptarán medidas para proteger a la víc
tima contra la victimización secundaria o reiterada, la intimidación o las 
represalias, medidas que se aplicarán cuando se faciliten servicios de 
justicia reparadora. Estas medidas garantizarán que aquellas víctimas 
que opten por participar en procesos de justicia reparadora tengan ac
ceso a servicios de justicia reparadora seguros y competentes, siempre 
que se cumplan, como mínimo, las condiciones siguientes: 

▼C1 
a) que se recurra a los servicios de justicia reparadora si redundan en 

interés de la víctima, atendiendo a consideraciones de seguridad, y se 
basan en el consentimiento libre e informado de la víctima, el cual 
podrá retirarse en cualquier momento; 

▼B 
b) antes de que acepte participar en el proceso de justicia reparadora, se 

ofrecerá a la víctima información exhaustiva e imparcial sobre el 
mismo y sus posibles resultados, así como sobre los procedimientos 
para supervisar la aplicación de todo acuerdo; 
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c) el infractor tendrá que haber reconocido los elementos fácticos bá
sicos del caso; 

d) todo acuerdo deberá ser alcanzado de forma voluntaria y podrá ser 
tenido en cuenta en cualquier otro proceso penal; 

e) los debates en los procesos de justicia reparadora que no se desa
rrollen en público serán confidenciales y no se difundirán posterior
mente, salvo con el acuerdo de las partes o si así lo exige el Derecho 
nacional por razones de interés público superior. 

2. Los Estados miembros facilitarán la derivación de casos, si pro
cede, a los servicios de justicia reparadora, incluso mediante el estable
cimiento de procedimientos u orientaciones sobre las condiciones de tal 
derivación. 

Artículo 13 

Derecho a justicia gratuita 

Los Estados miembros garantizarán a las víctimas el acceso a asistencia 
jurídica gratuita cuando tengan el estatuto de parte en el proceso penal. 
Las condiciones o normas procesales en virtud de las cuales las víctimas 
tendrán acceso a la asistencia jurídica gratuita se determinarán en el 
Derecho nacional. 

Artículo 14 

Derecho al reembolso de gastos 

Los Estados miembros brindarán a las víctimas que participen en pro
cesos penales la posibilidad de que se les reembolsen los gastos que 
hayan afrontado por su participación activa en dichos procesos penales, 
de acuerdo con su estatuto en el sistema de justicia penal pertinente. Las 
condiciones o normas procesales en virtud de las cuales las víctimas 
podrán recibir el reembolso se determinarán en el Derecho nacional. 

Artículo 15 

Derecho a la restitución de bienes 

Los Estados miembros garantizarán que, previa decisión de una autori
dad competente, se devuelvan sin demora a las víctimas los bienes 
restituibles que les hayan sido incautados en el curso de un proceso 
penal, salvo en caso de necesidad impuesta por el proceso penal. Las 
condiciones o normas procesales en virtud de las cuales se restituirán 
tales bienes a las víctimas se determinarán en el Derecho nacional. 

Artículo 16 

Derecho a obtener una decisión relativa a la indemnización por 
parte del infractor en el curso del proceso penal 

1. Los Estados miembros garantizarán que, en el curso del proceso 
penal, las víctimas tengan derecho a obtener una decisión sobre la 
indemnización por parte del infractor, en un plazo razonable, excepto 
cuando el Derecho nacional estipule que dicha decisión se adopte en 
otro procedimiento judicial. 

2. Los Estados miembros promoverán medidas para que el autor de 
la infracción indemnice a la víctima adecuadamente. 
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Artículo 17 

Derechos de las víctimas residentes en otro Estado miembro 

1. Los Estados miembros velarán por que sus autoridades competen
tes puedan tomar las medidas necesarias para paliar las dificultades 
derivadas del hecho de que la víctima resida en un Estado miembro 
distinto de aquel en que se haya cometido la infracción penal, en espe
cial en lo que se refiere al desarrollo de las actuaciones. A tal efecto, las 
autoridades del Estado miembro en el que se haya cometido la infrac
ción penal deberán poder llevar a cabo las siguientes actuaciones, entre 
otras: 

a) tomar declaración a la víctima inmediatamente después de que se 
presente la denuncia de la infracción penal ante la autoridad compe
tente; 

b) recurrir en la medida de lo posible, cuando se deba oír a las víctimas 
residentes en el extranjero, a las disposiciones sobre videoconferen
cia y conferencia telefónica previstas en el Convenio relativo a la 
asistencia judicial en materia penal entre los Estados miembros de la 
Unión Europea, de 29 de mayo de 2000 ( 1 ). 

2. Los Estados miembros velarán por que las víctimas de una infrac
ción penal cometida en cualquier Estado miembro distinto de aquel en 
el que residan dispongan de la posibilidad de presentar la denuncia ante 
las autoridades competentes del Estado miembro de residencia si no 
pudieran hacerlo en el Estado miembro en el que se haya cometido la 
infracción penal, o, en el caso de una infracción penal grave así tipifi
cada en el Derecho de dicho Estado, si no desearan hacerlo. 

3. Los Estados miembros velarán por que la autoridad competente 
ante la que la víctima presente la denuncia la transmita sin dilación a la 
autoridad competente del Estado miembro en el que se haya cometido la 
infracción penal, en caso de que el Estado miembro en que se presente 
la denuncia no ejerza la competencia de iniciar el procedimiento. 

CAPÍTULO 4 

PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS Y RECONOCIMIENTO DE LAS 
VÍCTIMAS CON NECESIDAD DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

Artículo 18 

Derecho a la protección 

Sin perjuicio de los derechos de la defensa, los Estados miembros 
velarán por que se dispongan medidas para proteger a las víctimas y 
a sus familiares frente a la victimización secundaria o reiterada, la 
intimidación o las represalias, incluido el riesgo de daños emocionales 
o psicológicos, y para proteger la dignidad de las víctimas durante la 
toma de declaración y cuando testifiquen. Cuando sea necesario, esas 
medidas podrán incluir también procedimientos establecidos en el Dere
cho nacional para la protección física de las víctimas y sus familiares. 
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Artículo 19 

Derecho a evitar el contacto entre víctima e infractor 

1. Los Estados miembros establecerán las condiciones necesarias 
para evitar el contacto entre, por una parte, las víctimas y sus familiares, 
y, por otra, el infractor, en las dependencias donde se celebre el proceso 
penal, salvo que este lo requiera. 

2. Los Estados miembros garantizarán que toda nueva dependencia 
de los tribunales cuente con salas de espera separadas para las víctimas. 

Artículo 20 

Derecho a la protección de las víctimas durante las investigaciones 
penales 

Sin perjuicio de los derechos de la defensa y de conformidad con las 
normas relativas a la facultad de apreciación de los tribunales, los 
Estados miembros velarán por que durante las investigaciones penales: 

a) la toma de declaración de las víctimas se lleve a cabo sin dilaciones 
injustificadas, una vez que se haya presentado ante la autoridad 
competente la denuncia de una infracción penal; 

b) el número de declaraciones de las víctimas sea el menor posible y 
solo se celebren cuando sea estrictamente necesario para los fines de 
las investigaciones penales; 

c) las víctimas puedan ir acompañadas de su representante legal y de 
una persona de su elección, a menos que se haya adoptado una 
resolución motivada en contrario; 

d) cualquier reconocimiento médico se reduzca al mínimo y se efectúe 
únicamente si es necesario para los fines del proceso penal. 

Artículo 21 

Derecho a la protección de la intimidad 

1. Los Estados miembros velarán por que, durante el proceso penal, 
las autoridades competentes puedan tomar las medidas adecuadas para 
proteger la intimidad, incluidas las características personales de la víc
tima tenidas en cuenta en la evaluación individual contemplada en el 
artículo 22, así como las imágenes de las víctimas y de sus familiares. 
Además, los Estados miembros garantizarán que las autoridades com
petentes puedan tomar todas las medidas legales para impedir la difu
sión de cualquier información que pudiera llevar a la identificación de 
las víctimas menores de edad. 

2. Respetando la libertad de expresión y la libertad de los medios de 
comunicación y su pluralismo, los Estados miembros instarán a dichos 
medios a aplicar medidas de autorregulación con el fin de proteger la 
intimidad, la integridad personal y los datos personales de las víctimas. 

Artículo 22 

Evaluación individual de las víctimas a fin de determinar sus 
necesidades especiales de protección 

1. Los Estados miembros velarán por que las víctimas reciban una 
evaluación puntual e individual, con arreglo a los procedimientos na
cionales, para determinar las necesidades especiales de protección y si, y 
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en qué medida, podrían beneficiarse de medidas especiales en el curso 
del proceso penal, según se establece en los artículos 23 y 24, por el 
hecho de que sean particularmente vulnerables a la victimización secun
daria o reiterada, a la intimidación o a las represalias. 

2. La evaluación individual tendrá especialmente en cuenta: 

a) las características personales de la víctima; 

b) el tipo o la naturaleza del delito, y 

c) las circunstancias del delito. 

3. En el contexto de la evaluación individual, se prestará especial 
atención a las víctimas que hayan sufrido un daño considerable debido 
a la gravedad del delito; las víctimas afectadas por un delito motivado 
por prejuicios o por motivos de discriminación, relacionado en particular 
con sus características personales, y las víctimas cuya relación con el 
infractor o su dependencia del mismo las haga especialmente vulnera
bles. A este respecto, serán objeto de debida consideración las víctimas 
de terrorismo, delincuencia organizada, trata de personas, violencia de 
género, violencia en las relaciones personales, violencia o explotación 
sexual y delitos por motivos de odio, así como las víctimas con disca
pacidad. 

4. A efectos de la presente Directiva, se dará por supuesto que las 
víctimas menores de edad tienen necesidades especiales de protección 
en razón de su vulnerabilidad a la victimización secundaria o reiterada, 
a la intimidación o a las represalias. A fin de determinar si deben 
beneficiarse de medidas especiales conforme a lo establecido en los 
artículos 23 y 24 y en qué medida, las víctimas menores se someterán 
a una evaluación individual conforme a lo establecido en el apartado 1 
del presente artículo. 

5. El alcance de la evaluación individual podrá adaptarse en función 
de la gravedad del delito y del grado de daño aparente sufrido por la 
víctima. 

6. Las evaluaciones individuales se efectuarán con la estrecha parti
cipación de las víctimas y deberán tener en cuenta sus deseos, incluso 
cuando este sea el de no beneficiarse de las medidas especiales que 
establecen los artículos 23 y 24. 

7. Si los elementos en los que se basa la evaluación individual cam
biasen de modo significativo, los Estados miembros velarán por que la 
misma sea actualizada a lo largo de todo el proceso penal. 

Artículo 23 

Derecho a la protección de las víctimas con necesidades especiales 
de protección durante el proceso penal 

1. Sin perjuicio de los derechos de la defensa y con arreglo a las 
normas relativas a la facultad de apreciación de los tribunales, los 
Estados miembros garantizarán que las víctimas con necesidades espe
ciales de protección que se benefician de medidas especiales determi
nadas a raíz de una evaluación individual como dispone el artículo 22, 
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apartado 1, puedan disfrutar de las medidas establecidas en los aparta
dos 2 y 3 del presente artículo. Las medidas especiales que se proyecten 
a raíz de evaluaciones individuales podrán no ofrecerse si se dan limi
taciones operativas o prácticas que lo hacen imposible, o si existe una 
necesidad urgente de tomar declaración a la víctima y si, de no proce
derse a esta declaración, la víctima u otra persona podría resultar lesio
nada o el curso del proceso verse perjudicado. 

2. Durante las investigaciones penales las víctimas con necesidades 
especiales de protección determinadas de conformidad con lo estable
cido en el artículo 22, apartado 1, tendrán a su disposición las siguientes 
medidas: 

a) se tomará declaración a la víctima en dependencias concebidas o 
adaptadas a tal fin; 

b) la toma de declaración a la víctima será realizada por profesionales 
con formación adecuada a tal efecto o con su ayuda; 

c) todas las tomas de declaración a la víctima serán realizadas por las 
mismas personas a menos que sea contrario a la buena administra
ción de la justicia; 

d) todas las tomas de declaración a las víctimas de violencia sexual, 
violencia de género o violencia en el marco de las relaciones perso
nales, a menos que sean realizadas por un fiscal o un juez, serán 
realizadas por una persona del mismo sexo que la víctima, siempre 
que la víctima así lo desee y si ello no va en detrimento del desa
rrollo del proceso. 

3. Durante el proceso ante los tribunales, las víctimas con necesida
des especiales de protección determinadas de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 22, apartado 1, tendrán a su disposición las 
siguientes medidas: 

a) medidas para evitar el contacto visual entre la víctima y el infractor, 
incluso durante la práctica de la prueba, a través de los medios 
adecuados, incluido el uso de tecnologías de la comunicación; 

b) medidas para garantizar que la víctima pueda ser oída sin estar 
presente en la sala de audiencia, especialmente mediante la utiliza
ción de tecnologías de la comunicación adecuadas; 

c) medidas para evitar que se formulen preguntas innecesarias en rela
ción con la vida privada de la víctima sin relación con la infracción 
penal, y 

d) medidas que permitan la celebración de una audiencia sin la presen
cia de público. 

Artículo 24 

Derecho a la protección de las víctimas menores de edad durante el 
proceso penal 

1. Además de las medidas establecidas en el artículo 23, cuando las 
víctimas sean menores los Estados miembros garantizarán que: 
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a) en las investigaciones penales, todas las tomas de declaración a las 
víctimas menores de edad puedan ser grabadas por medios audiovi
suales y estas declaraciones grabadas puedan utilizarse como elemen
tos de prueba en procesos penales; 

b) en las investigaciones y en los procesos penales, de acuerdo con el 
estatuto de la víctima en el sistema judicial penal pertinente, las 
autoridades competentes designen a un representante para la víctima 
menor de edad en caso de que, de conformidad con el Derecho 
nacional, se imposibilite a los titulares de responsabilidad parental 
para representar a la víctima menor de edad de resultas de un con
flicto de intereses entre ellos y la víctima menor de edad, o cuando 
se trate de una víctima menor de edad no acompañada o que esté 
separada de la familia; 

c) cuando la víctima menor de edad tenga derecho a un abogado, el 
menor tendrá derecho a asistencia letrada y representación legal, en 
su propio nombre, en los procesos en los que exista, o pudiera 
existir, un conflicto de intereses entre la víctima menor de edad y 
los titulares de responsabilidad parental. 

Las normas procesales de las grabaciones audiovisuales mencionadas en 
la letra a) del párrafo primero y el uso de las mismas se determinarán en 
el Derecho nacional. 

2. Cuando no se conozca con certeza la edad de una víctima y haya 
motivos para pensar que es menor de edad, se presumirá, a efectos de la 
presente Directiva, que dicha víctima es menor de edad. 

CAPÍTULO 5 

OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 25 

Formación de los profesionales 

1. Los Estados miembros garantizarán que aquellos funcionarios que 
probablemente vayan a entrar en contacto con las víctimas, como los 
agentes de policía y el personal al servicio de la administración de 
justicia, reciban tanto formación general como especializada a un nivel 
adecuado al contacto que mantengan con las víctimas, con el fin de 
mejorar su concienciación respecto de las necesidades de las víctimas y 
de capacitarlos para tratar a las víctimas de manera imparcial, respetuosa 
y profesional. 

2. Sin perjuicio de la independencia judicial y de las diferencias en la 
organización de los sistemas judiciales en la Unión, los Estados miem
bros solicitarán a los responsables de la formación de los jueces y 
fiscales que participen en procesos penales que velen por que se imparta 
tanto formación general como especializada, con el fin de mejorar la 
concienciación de jueces y fiscales respecto de las necesidades de las 
víctimas. 
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3. Respetando debidamente la independencia de la profesión jurídica, 
los Estados miembros recomendarán que los responsables de la forma
ción de los abogados faciliten tanto formación general como especiali
zada, con el fin de mejorar la concienciación de los abogados respecto 
de las necesidades de las víctimas. 

4. Los Estados miembros fomentarán iniciativas, a través de sus 
servicios públicos o mediante la financiación de organizaciones de 
apoyo a las víctimas, mediante las que se posibilite que las personas 
que prestan servicios de apoyo a las víctimas y servicios de justicia 
reparadora reciban la formación adecuada de un nivel que sea el ade
cuado al tipo de contactos que mantengan con las víctimas, y observen 
normas profesionales para garantizar que tales servicios se prestan de 
manera imparcial, respetuosa y profesional. 

5. En función de las tareas que han de desempeñar y la naturaleza y 
el grado de contacto que los profesionales mantengan con las víctimas, 
la formación tendrá como objetivo capacitar a los profesionales para 
reconocer a las víctimas y tratarlas de manera respetuosa, profesional 
y no discriminatoria. 

Artículo 26 

Cooperación y coordinación de los servicios 

1. Los Estados miembros tomarán las medidas adecuadas para faci
litar la cooperación entre Estados miembros con el fin de mejorar el 
acceso de las víctimas al ejercicio de los derechos que establece la 
presente Directiva y el Derecho nacional. Dicha cooperación se desti
nará al menos a lo siguiente: 

a) el intercambio de mejores prácticas; 

b) la consulta en casos individuales, y 

c) la asistencia a las redes europeas que trabajan sobre aspectos rela
cionados directamente con los derechos de las víctimas. 

2. Los Estados miembros tomarán las medidas adecuadas, incluso a 
través de Internet, encaminadas a concienciar sobre los derechos esta
blecidos en la presente Directiva, reducir el riesgo de victimización y 
minimizar la incidencia negativa de la delincuencia, y los riesgos de 
victimización secundaria o reiterada, intimidación o represalias, centrán
dose en particular en los grupos de riesgo, como los menores de edad y 
las víctimas de violencia de género y de violencia en el marco de las 
relaciones personales. Estas acciones pueden consistir en campañas de 
información y concienciación, así como programas de investigación y 
educación, en su caso en cooperación con organizaciones pertinentes de 
la sociedad civil y otros interesados. 

CAPÍTULO 6 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 27 

Incorporación al Derecho interno 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente Directiva a más tardar el 16 de noviembre de 
2015. 
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2. Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas 
harán referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha 
referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán 
las modalidades de la mencionada referencia. 

Artículo 28 

Comunicación de datos y estadísticas 

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión Europea a más tardar 
el 16 de noviembre de 2017, y, a continuación, cada tres años, los datos 
de que dispongan en los que se muestren de qué modo han accedido las 
víctimas al ejercicio de los derechos establecidos en la presente Direc
tiva. 

Artículo 29 

Informe 

A más tardar el 16 de noviembre de 2017, la Comisión presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo un informe en el que se evaluará en 
qué medida los Estados miembros han adoptado las disposiciones ne
cesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva, 
incluida una descripción de las medidas adoptadas en virtud de los 
artículos 8, 9 y 23, acompañado, si es necesario, de propuestas legisla
tivas. 

Artículo 30 

Sustitución de la Decisión marco 2001/220/JAI 

Queda sustituida la Decisión marco 2001/220/JAI en lo relativo a los 
Estados miembros que participan en la adopción de la presente Direc
tiva, sin perjuicio de las obligaciones de los Estados miembros en lo que 
se refiere a los plazos para la transposición en sus ordenamientos jurí
dicos. 

Por lo que respecta a los Estados miembros que participan en la adop
ción de la presente Directiva, las referencias a la Decisión marco dero
gada se entenderán hechas a la presente Directiva. 

Artículo 31 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 32 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros, de 
conformidad con lo dispuesto en los Tratados. 
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